
   

 

 

 
 
Madrid, 22 de junio de 2020 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE REPUESTOS DE INMOVILIZADO HOMOLOGADOS 
PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS INSTALADOS 
EN LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS DE LAS ESTACIONES DE LA RED DE METRO DE MADRID. 
(Licitación 6012000101) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SIEMENS, S.A. 

La condición 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares indica 
que la oferta económica firmada se ajustará al modelo 
incluido como Anexo I del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
El Anexo I presentado por el licitador difiere del modelo 
incluido en el Pliego de Condiciones Particulares, faltando 
información en el encabezamiento. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación formal de su oferta económica, habrán de aportar 
el Anexo I (Modelo de proposición económica), debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por el licitador o 
su representante legal de la empresa, sin que en ningún caso 
puedan modificar el precio final de su oferta económica.  

INTEGRACIONES TÉCNICAS DE 
SEGURIDAD, S.A. 

El Anexo I del Pliego de Condiciones Particulares indica lo 
siguiente: 

“(…)No se admitirán ofertas con precios unitarios con 
más de dos cifras decimales.” 
 

La tabla incluida en el Anexo I deberá rellenarse con dos 
posiciones decimales. Sin embargo, algunas de las partidas 
indicadas en la tabla tienen más de dos decimales, aunque no 
estén visibles. Por lo tanto, tendrán que enviar de nuevo el 
Anexo I con dos decimales sin que en ningún caso puedan 
modificar el precio final de su oferta económica. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación formal de su oferta económica, habrán de aportar 
el Anexo I (Modelo de proposición económica), debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por el licitador o 
su representante legal de la empresa, sin que en ningún caso 
puedan modificar el precio final de su oferta económica. 



   

 

 

SECURITAS SEGURIDAD 
ESPAÑA, S.A. 

La condición 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares indica 
que la oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido 
como Anexo I del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
El Anexo I presentado por el licitador incluye la tabla, en la que 
el “Texto breve de material” contiene la denominación anterior 
al documento publicado de Corrección de Errores. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación formal de su oferta económica, habrán de aportar 
el Anexo I (Modelo de proposición económica), debidamente 
cumplimentado incorporando el “texto breve de material” 
con la nueva denominación, según el documento publicado 
de Corrección de Errores, y firmado electrónicamente por el 
licitador o su representante legal de la empresa, sin que en 
ningún caso puedan modificar el precio final de su oferta 
económica. 
 

 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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